
"POR LA CUAL SE APRUEBA El PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATEN 
CIÓN Al CIUDADANO DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C., PARA LA V!� 

GENC�A 2014  2015" 

l.A MESA D!RIEClilVA DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D. C. 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política norma suprema dentro del ordenamiento jurídico colombiano 
dispone en el artículo 209 que, la función administrativa está a! servicio de intereses genera 
les y se desarrolla con los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentra 
ción de funciones. 

Que igualmente dentro del mismo artículo, el principio de la moralidad bajo el cual se debe 
desarrollar la función pública, se relaciona directamente con la transparencia, soporte funda 
mental del presente Plan. 

Que la Ley 190 de 1995, dictó normas tendientes a preservar la moralidad en la Administra 
ción Pública y fijó disposiciones con el fin de erradicar la corrupción administrativa. 

Que la Ley 734 de 2002, en su artículo 76 establece que todo organismo del Estado deberá 
contar con una oficina del más alto nivel, encargada de conocer y fallar en primera instancia 
los procesos disciplinarios que se adelanten contra sus servidores. 

Que la Ley 970 de 2005, aprobó la "Convención de las Naciones Unidas contra la Corrup 
ción" cuya finalidad fue promover y fortalecer las medidas para prevenir y combatir más efi 
caz y eficientemente la corrupción, así como promover la integridad, la obligación de rendir 
cuentas y la debida gestión de los asuntos y bienes públicos. 

Que la Ley 962 de 2005, dictó disposiciones sobre racionalización de trámites y procedimien 
tos administrativos de los organismos y entidades del Estado y de los particulares que ejer 
cen funciones públicas o prestan servicios públicos. 

Que el Acuerdo No. 244 de 2006, estableció y desarrolló los principios y valores éticos para 
el ejercicio de la función pública en el Distrito Capital. 

Que el documento CON PES 3654 de 201 O, estableció la Política de Rendición de Cuentas 
de la Rama Ejecutiva a los ciudadanos. 

Que con la Resolución No. 656 de 2011, el Concejo de Bogotá, D.G., adoptó el Código de 
Ética que orientará las acciones de sus servidoras y servidores públicos en el cual se definen 
los principios y valores éticos. 

Que el Decreto No. 4637 de 2011 creó, en el Departamento Administrativo de la Presidencia 
de la República, la Secretaría de la Transparencia, asignándole dentro de sus funciones el 
¡e_�:lar la metodología para diseñar y hacer seguimiento a las estrategias de lucha con'.� 
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"POR LA CUAL SE APRUEBA EL PLAN ANTICORRUPCIÓN Y DE ATEN 
CIÓN AL C�UDADANO DEL CONCEJO DE BOGOTÁ, D.C., PARA LA Vi 

G!ENCtA 2014  2015" 

corrupción y de Atención al Ciudadano, que deberán elaborar anualmente las entidades deí 
orden nacional y territorial. 

Que ta Ley 1474 de julio de 201 í, creó la Comisión Nacional para la Moralización y estable 
ció las normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción 
de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 

Que el Decreto 4632 de 20i 1 Reglamentario de la Ley 1474 de 20"11, asigna funciones y es 
tablece la conformación de la Comisión Nacional para ta Moralización. 

Que el artículo 73 de la Ley i474 de 20'! t, establece la obligatoriedad de adoptar en las enti 
dades públicas un Plan Anticorrupción y de Atención ai Ciudadano, como herramienta para 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la 
efectividad del control de la gestión pública. 

Que el artículo 76 de la Ley '(474 de 2011, estableció que en toda entidad pública deberá 
existir por lo menos una dependencia encargada de recibir, tramitar y resolver las quejas su 
gerencias y reclamos que los ciudadanos formulen, y que se relacionen con el cumplimiento 
de !a misión de la entidad. 

Que el Decreto 2641 de 20'!2 reglamenta los artículos 73 y 76 de la Ley '1474 y señala la me 
todología para el diseño y seguimiento a la estrategia de rucha contra la corrupción contenida 
en el documento "Estrategia para la construcción del Plan Anticorrupción y Atención al Ciu 
dadano". 

Que de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 492 de 20'12, corresponde a la Oficina 
Asesora de Planeación, entre otras funciones, dirigir la formulación de políticas, planes, pro 
gramas y proyectos para el cumplimiento de la misión institucional del Concejo de Bogotá, o.e. 
Que de conformidad con las directrices impartidas por el artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, 
anualmente se deberán elaborar las estrategias de lucha contra la corrupción y de atención 
al ciudadano. · · 

Que en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ART!CUlO PRIMERO: Aprobar el "Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano del Con 
cejo de Bogotá, D.G., para la Vigencia 2014  2015", anexo a la pre 
sente Resolución, elaborado en cumplimiento de! Estatuto Anticorrup 
ción y su Decreto reglamentario 2641 de 2012, el cual orientará las 
acciones de las servidoras y servidores públicos del Concejo de Bogo 
tá, o.e., 
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ARTÍCULO SEGUNDO: La Oficina Asesora de Planeación deberá publicar, difundir y sociali 
zar el "Plan Anticorrupcíón _v de Atención a! Ciudadano del Concejo 
de Bogotá, D.C., para fa Vigencia 2014  2015", así como sus ac 
tualizaciones, a través de la publicación en la página web y la red 
íntranet, visitas a los procesos, inducciones y reinducciones men 
suales y demás actividades que se consideren necesarias para la 
divulgación de las estrategias de lucha contra la corrupción adopta 
das por la Corporación. 

ARTÍCULO TERCER.O: El Jefe de Control Interno será el encargado de verificar y evaluar la 
elaboración, visibilización, seguimiento y control del Plan Antico 
rrupción y de Atención al Ciudadano. 

ARTÍCULO CUARTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su publicación y 
deroga las disposiciones que le sean contrarias. 

PUBUQUESE v CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., 3 O ABR 20ft� 

�-V'v��� 

RbBERTO HINESTROSA REY .,. 
Primer Vicepresidente 

R .. � d� ,ev,so: . v. 
Eliécer HJ. �tJ... Ochoa 
jefe Oficjlia f.l,sescra de Planeación 

F<evisó: 
Adriana Ji .:.ne;: Rodriguaz 
Directo a Juríd;ca 
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CONCEJO DE 
BOGOTA, o.e. 

Objetivo del Pli3ln: 

PlAN ANT�CORRUIPCIÓN Y DIE ATENC�ON Al CRJJDADANO 
Actualízación = 20114 

ta f2 n � 3 O ABR 2014 
Aprobado y Adoptado por ta Resolución Nº_�_= del======= 

Ajustar y diseñar nuevas herramientas de fortalecimiento institucional, brindando la información requerida a la ciudadanía 
promoviendo la participación activa de los servidores públicos en la lucha contra la corrupción, de tal manera que todos los 
actos y actuaciones de los funcionarios del Concejo de Bogotá D.C., se ciñan a los postulados de ética, rectitud, lealtad, 
honestidad y transparencia, mejorando así los niveles de transparencia en las gestiones de la Corporación. 

� IV!etodolota para 1�óidentific�ción La Corporación elaborará el correspondiente mapa de riesgos, identificando los posibles riesgos de corrupción a los que se ve 
e riesgos e_ corrupci n Y acciones amenazada, permitiendo a su vez la generación de alarmas y mecanismos encaminados a prevenirlos o evitarlos. 

para su manejo 

2 Estrategia Antitrámites 

3 Rendición de Cuentas 

El Concejo de Bogotá D.C., unido al interés nacional de lograr la racionalización y simplificación de trámites y procedimientos 
administrativos que deben adelantar los ciudadanos ante las entidades de la Administración Pública, la realizará las 
actividades necesarias para simplificar, estandarizar, eliminar, optimizar y automatizar los trámites existentes, acercará más a 
los ciudadanos a los servicios que presta la Corporación y mejorará los medios de comunicación y divulgación con la 
ciudadanía, dotándose de una mejor plataforma tecnológica. 

El proceso de rendición de cuentas, como instrumento de control social, estructurado por un conjunto de normas, 
procedimientos, metodologías, practicas y resultados, busca que los servidores públicos de la Corporación informen, expliquen 
y den a conocer los resultados de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil y demás grupos de interés, convirtiéndose en 
un instrumento que muestre la transparencia del Concejo de Bogotá, D.C. 

4_ Mecanismos para mejorar I La Corporación definirá los mecanismos que contribuyan a desarrollar una gestión transparente e íntegra al servicio del ª ciudadano y la sociedad de acuerdo con sus planes, programas y proyectos, afianzando la cultura de servicio al ciudadano en atención al ciudadano 
los servidores públicos y fortaleciendo los canales de atención. 

5. Comunicación, Información y La Corporación establecerá campañas institucionales encaminadas a divulgar, a través de los diferentes medios de 
Divulgación de campañas comunicación, la prevención de la corrupción, el plan anticorrupción y de atención al ciudadano, los informes de control interno 
institucionales de prevención de la y mensajes institucionales, para generar conciencia en los funcionarios y grupos de interés, frente a las acciones que pueden 
corrupción constituirse fuente de corrupción en el desarrollo de la gestión normativa y control político del Concejo de Bogotá D.C. 



CONCEJO DE 
BOGOTA, o.e. 

l?lAN A�T�CORRUrC�ÓN Y DIE ATE�C�Ot� AL C�UOAOAJ�O 
Act\U!ial�üzaic0óu1 = 2014 

3 O ABR 2014 
Aprobado y Adoptado por la Resolución Nº_�_,!ti_ít_,._t_i _5_· __ del= 

Cum limiento del Plan: 

Estmtegias Actividades Responsablies 
Fecha de 

Inicio 
Fecha de 

Terminación 

J 

s 

· 
Actualizar. evaluar y valorar el mapa de Oficina Asesora de 1 riesgos anticorrupción y de atencíon al Planeación 01/may/2014 30/jun/2014 
ciudadano. 
Socializar sensibilizar todos los · y a 

2 funcionarios los resultados de la Oficina Asesora de 
01/may/2014 30/jun/2014 evaluación del mapa de riesgos Planeación 

antlcorruoclón. 
Oficina Asesora de 

3 Realizar el seguimiento a los riesgos de Planeación 01/rnay/20í4 31/jul/2014 1 IVletodología para la identificación corrupción. Oficina de Control [Actividades Ejecutada 
de riesgos de corrupción y acciones Interno / Actividades 
para su manejo. Capacitar a los funcionarios en Planeadas ]*100 

4 reglamento interno, código de ética, Dirección Administrativa 01/may/2014 30/jun/2014 estatuto antícorrupcíón código 

 �Jinario, etc. _, ______ .... _ -----·-- 
Diseñar o actualizar los protocolos de Dirección Administrativa 

5 Sistemas y Seguridad de 01/may/2014 31/oct/2014 
seguridad de la información. la Información 

6 
Actualizar el Reglamento Interno del 

Dirección Jurídica 01/may/2014 30/nov/2014 Concejo de Bogotá, D.G. 

( 

7 Actualizar de los tramites y servicios del Secretaría General 01/rnay/2014 30/jun/2014 Concejo de Bogotá, en la página web. 

Elaborar de instructivo para la 

8 participación de los ciudadanos en los Dirección Jurídica 01/may/2014 30/jun/2014 tramites, servicios y actividades del [Actividades Ejecutadas Concejo de Boqotá D.C. 
2 Estrategia Antitrámites Elaborar un instructivo para la consulta 

/ Actividades 

��f' de documentos institucionales en el 
Planeadas]*100 

9 archivo del Concejo de Bogotá, D.C., Secretaría General 01/rnay/2014 30/jun/2014 
página web, y demás medios utilizados 

� ft por la Corporación. 
{ ' 



• CONCEJO DE 
BOGOTA, o.e. 

PlA� ANT�CORRUPC�ÓN Y DIE ATENC�O� Al C�UDADANO 
Actuallzaclón  2014 

Aprobado y Adoptado por la Resolución Nº :'@ i. � � .. ;.:, del 3 O ABR 20ll 
10¡Dar participación a la ciudadanía vial Oficina Asesora de ] 01/may/20141 

31/oct/2014 
1 

'[web, urna de participación, etc. Comunicaciones 

VI /:::___ 

Actualizar e impleme�tar los 
procedimientos, la métodología, Secretaría General 

11 estructura y prácticas para presentar a Comisiones 01/may/2014 30/jun/2014 [Actividades Ejecutadas 
3 Rendición de Cuentas la ciudadanía los resultados de la Permanentes I Actividades 

gestión institucional. Planeadas]"100 

12 Elaborar la ruta para la rendición de Oficina Asesora de 
01/may/2014 30/jun/2014 cuentas. Comunicaciones 

Verificar de los procedimientos para 

13 establecer tiempos de respuesta a las 
01/may/2014 31/oct/2014 P,Q,R,S, e implementar de formularios 

en línea. Dirección Jurídica 
Hacer seguimiento, evaluar e informar 

14 los resultados de la encuesta 01/may/2014 30/jun/2014 
satisfacción al cliente. 

15 Fortalecer las TIC para uso interno y Dirección Administrativa 01/may/2014 31/oct/2014 externo. 
Diseñar y/o ajustar los espacios físicos 
para la atención prioritaria a personas Dirección Financiera [Actividades Ejecutadas 4 Mecanismos para mejorar la 16 en situación de discapacidad, niños 

Dirección Administrativa 01/may/2014 30/nov/2014 
atención al ciudadano (as), mujeres gestantes y adultos I Actividades 

mayores. Planeadas]"100 
Desarrollar las competencias a los 

Direccion Administrativa 17 servidores públicos para el servicio al 
Talento Humano 01/may/2014 30/jun/2014 

ciudadano 

18 Solicitar linea gratuita de interés Dirección Jurídica 01/rnay/2014 30/nov/2014 lqeneral. 
Dotar algunos funcionarios en los 
procesos que lo requieran con 

19 chalecos, que cuenten con distintivos 
Dirección Jurídica O 1/may/2014 30/jun/2014 de ayudas, que permitan la 

identificación de atención y trámites al 
ciudadano. 



CONCEJO DE 
BOGOTA, D.C. 

5. Comunicación, Información y 
Divulgación de campañas 

institucionales de prevención de la 
corrupción 

Aprobado y Adoptado por la Resolución Nº 
Diseñar protectores de pantalla que 
permitan difundir las estrategias de 
divulgación de lucha contra la 

20 corrupción, incluidos mensajes 
animados dirigidos a las buenas 
prácticas en la gestión pública y la 
trans arencia. Oficina Asesora de 
Diseñar mensajes institucionales de Comunicaciones 
correo electrónico, como medio de Dirección Administrativa 

21 apoyo para la divulgación y Sistemas y Seguridad de 
socialización de todas las estrategias la Información 
del Plan. 
Diseñar Divulgaciones Mensuales 
sobre temas centrados en los derechos 

22 del ciudadano y en la ética humana, 
principios y valores que nos hagan 
mejores funcionarios públicos. 

01/may/2014 

01/may/2014 

01/may/2014 

3 O ABR 2014 

30/jun/2014 

30/jun/2014 

30/jun/2014 

[Actividades Ejecutadas 
/ Actividades 

Planeadas]*100 

PLAN ANTICORRUPCIÓN V DE ATENCION Al C�UDADANO 
Actuallzaclón � 2014 

Proyectó y Elaboró( 

Reynaldo Roa Parr .,..,, 
Profesional EspeciaQz.ido 22 
Oficina Asesora de Pla� 

Publicar los Informes de la Oficina de 

23 Control Interno conforme a lo 
establecido en los articulas 9 y 76 de la 
Ley 1474 de 201 ·1. . , 

Oficina de Control 
Interno 01/may/2014 

30abr2014 
30ago20 i 4 
30dic2014 



PROCESO GESTIÓN DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 

O:\d,ga GDEPR003FO 1 

Focha 08ago2013 

MISION: El Concejo de Bngolil D.C. tomo suprema autoridad política admfnlslrativa del Cisb'lto Capital, expíde normas que promueven el desarrolle Integral de sus habihlntes y de la ciudad, asl mlsmo, vigila y controla la gestión de fa administfaclón tfistrltal. y elige los servidores ptiblicos distribtles 
conforme a lo .. tablee Ido en el Acuordo 348 de 2009, con el objeto de garandzar el cumpllmlenlo de 10< fin .. esenclale& del Estado Social de Derecho. 

IDENTIFICACIÓN ANAUSJS MEDIDAS DE MITIGAClON SEGUIMIENTO 
Proceso Are a Causas Rí .. go Probabilidad de VALORACION Admlnistracl<ln Acciones Responsable lndicador No. Descripción Matertollzaelón ll!!Q de Control del Riesgo 

Ommr la verJicación que se debe 
Control Correcüvo Ceñuse a los hace¡ entrn la Ho}a de VK.la ·y- los Sección de funaor.anos: stn tos requisitos estobteckíos en et Capitulo requisitos tAtQidos de Funcionarios 1 

(eq111s�os t�les exigidos 
Püsib'n 

IX del Acuerdo 348 ele 2008 y Manual Rcdrcir d riesgo 
PlJt}ltC1l5 y Distnta\es de la de Funciones Vigente Corporaóón 

Conlrol eo,,ectivo: ceñirse a los 

Oesconoomrento oe la Monnaliv1dad 2 Mo!ivar un acto arJministratr,o POSfb!e requisitos csíeotecrdos en la Red.Je.ir ei ríesqo incumpliendo los requisitos de lev Consbtución PoTltica dt> Colombia y 

Mesa Drecgva en et Oerecllo AOllinisti alivo Gesfa)í\ 
Oirecc:ionarmento Planeación úmitir fa totalidad de los atcances y Conlrof uorrecevo. Vet1fiucion de los 

E;lr.1t�g1co uoes u lograr con la presmlaaón e.Je Mod1flcaclón de los textos de los textos (lUe cump�n ero los requlsrtes 
3 Au.ierdos sometidos a c!eba1e Posible establecidos en la Consl!luc:ión Red1c{r ei nesgo los Acuerdos sin ta suficienle tevrscn después de ser aprobados Pdílica de Cclombia � Planes de y pee evaluarjon Desarro:10 . 

Control Co1rectr10 Es1atlece, un 
La no presentauón ccortuna de las lnaoecuado seguim1cnlo dol Plan seg¡•nñenlo permanente al 
informes "' avance h11111;5\Jttl. e 4 Acción CUalnina! '/ Plan de Ar.dón Pcsüxe cu1Bplimier)to de las áreas en la Red.Jnr el riesgo mcuniplim.ieoto de los Indicadores del presentación do los inf1Xmes da 
PM y r-ocescc Aoual avance de. cada J,llan y proqruma ce la 

Corporación. 
Ptr depender de otras dependenuas 
o de las oüonas de los concejales no 
se pu difuncir V pubbca.r 

Que las Concnicaríones e mtormanón por .... reservada o períodistas no conoz can 

lnformacrrn comuuceoones 1ncon,pJela \•i'o perscnel 5 q:iortunamenle la inrormacitn o qua Pos1hle PreVEnlÍ\'O RedJar eJ nesgo 
jes llcg.ie solo en lorrna patclafizada 

�· 
No toro.a, las acciones conectreas yto 
preventivas en tos prorosos por las Dobllid.ldes no resueltas en la Conlíol Correctivo Veríicar el 
recomendaciones de la Olicina de Corprr acíón, p:001.Jdo de cu1nplímíento 00 los ptsnes de 
Control lnl�no v Hallazqos de los 6 

coservecíones de las Auditorias de Posible 
tnejor arnrente dentrn de las techas Redicir e! riesgo 

Gestión t1e¡()ra 
Pteneaoéo E oles de Control ; Entes Control lnlemo y Auditorias Externas establecidas Ccntinua SIG Certmcarjores 

Ba10 compromiso e interés el Control Correctivo: Relorzanuento de por 7 kaonES de mejcra no rfcctwas Positr.e tes debPIES ·; rteechos del empicado Red1ctr el riesgo ccmpürmentc de los Hal!azgos 
público 

flo cumplir con el prcredameutu No garantizar la parl1opación establecido en e1 Reglamento Interno 8 equilativa de las dGtiotdS. bancadas Posible Corrccuvc RedJof � nesqo de la Corporacón, para el sorteo de 
del Cmcejo de Brqotá De Pcoencias 

1. No verificar la planiüa y/o grn.bación Ex.pedir certficactones de hroorarios ! . Baooración de la P!anila de contro 
de astslencia el<? la S€5ÍÓíl para de aststence 
elaborar la ce,tifitacióo 9 Q.Je no �� ajuste a la aasteecra real a Po�ib!e 2. Gr�OOcióo de las sesiones Red.Jctr el nesqo 
2 Ormsron en el recetro de los tas '5eSÍOfll'S en plenarias o 3 Efaoe<aoón del acta sucinta o 
0:>í\ceJales en la plamlla comisiones uanscma Gestión 

Nrrmatrva Seoetaua General 
Ccotrd C.omisiones tOrnitir los procedumentns o la Expec:hr cereñcacoees de téftllin<k"i y 1 Sistemas � etcrmeoon veraces, 
Político auseac¡a de los mismos trámites en Ge;tión MorrnatNa y confiables 

2. Manejo inadecuado de- termmos y 10 Ccnuol Pernee sm Henar los Posib!e 2 Establecer procedm;enlos claros Redxir el 1iesgo 
requ1sl1os o sín ajuslat!ie al para realiz.ar el Conlrn! Po!íltt:O y la lr<imttes 
reg!amenlo interno de la Cocpmaaón' Ge.sifón Normati'1a 

1. Mo vent!car 1a p!arnlla y!o grabaoón 1. E"l.lboractón de la planil� de conlrci 
de asisléncia d<> ta S'?SIÓ!l pnra Expedir cortHirnciones inaactas en la de;solaaón 
�abornr la certd1cacíón 11 Posilie 2. Grabaaón de las s.es1ones. ReclJcic el riesgo 
2. Omís1ón en el registro de los cootabHtladón de las volaciaies 3. Elabaaaón del acta suanla o 
\.,oncP.ja!es en la planiHa lla1\sc1ita 

Elección de SevtOOres Mesa Dwctiva Mo verif.cac la documenlac1on adjunta Partí[1pac1ón en la elecaón de 
12 h111cíoM1ios omil!endo los reqmsrtas Pcr..rb'.e Ceñtrsc a la normalvlld<ld vigente Red.Jcir el nesgo Púbhcos Secretaria General para setección de SQ"Vldcce.s Pübhcos 

(Í! ley 

�et-,.,., ... 
tso 14001 
�C:lt'ft<l>ot" ..... �Á, 

'El CONCEJO LE RESPOMDEA BOGOTÁ" 
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PROCESO GESTIÓN DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 

"EL CONCEJO LE RESPONDE A BOGOTÁ" 

có<i,go GDEPR003F01 

Vers1ílll_ o 

Fecha. OO.ago2013 

�cc.o .. ,A!'o,.... 
'.:::.:. ·==i ,) 0M1lAU 11lO_Cl�. 

'fl!ll:llil_ C'[n".t�C"-Oc\ 

MISLÓN: El Concejo de Bogota O.C. como eusreme autoñdad política admtnlstrativa de1 Distrito Capital, explde normas que promueven el desarrollo Integral de sus habitante.a y de la ciudad, asl mi&m0¡ vigila y contrata fa g:oottón de la admin11tración dstrltal, y elige los servidores púbUcD!I dlstrita1es 
conforme a lo establecido en el Acuerdo 348 de 2009, con el objeto cJe. garanUzar el cumpJlmiento de los tlnes esenetete s del Estado Social de Derecho. 

IDENTIFICACIÓN ANALJSIS MEDIDAS DE �IITIGACION SEGUIMIENTO 

Proceso Are a Causas Rlesgo Probabllldad de VALORACION Administración Aeercnee Responsable Indicad DI 
No. Descripción Materialización 111!!! de Control del Riesgo 

Falta de revisión de los documentos 
establecrdos "" el fAanua! de Nombramiento de tuncronarros sin et 
Funciones \' Competendas poi parto 13 Heno 00 los requisitos legales o Posibe Correctvo Red!cir el rtesgo 
de tos runcrooanos responsatles d� reglamentarios 
proceso 

A posar (1.le se amplió la planta del 
C<lnce¡o d<S Bo{Jolá, a través, d<J 
Acuerdo 492 de 2012. se hiw La vmcnlacíón de personal necesario contratar personal u uevés por 
de contral:os de prestación de 

14 rxeslación de serv«:ios para reatizar posmo Prcm:!nll'Yo RcOJrn a nesco 

servicios. lodn vez que se requeeen labores niisiooales. 

cesarmlar a!g.mas aclivtdades {JJe 
no son mtsicoates 

Teniendo en cuenta que en la 
Duecaérl Admirn�!rauva se roajza la Presentaa6n de documentos falsos o 
ve.ificación dt! uocumentos W los 
funcionarios del concejo, se han 15 .i.do!feraóos para la rtlleuciOn de un Pnstbíe Prnven1No E\11tar 8 Riesgo 

pre5entaOO utgunos casos con En1pleo 

docl.lmentaaón falsa. 
Ternendo en cueva que los 
rnnceiaíes postutan vio presentan La soJicitud rnov1mie11lo de personal renuncias ante la Mesa Directiva. sin 
da, curnpbrmerno al Cronogflima 16 <la algunos Con(e¡ales para 

Po.,;1h1e Corrr.dNo Evitar el Riesgo posesronar pcr fuera de los es\,tblecido por la Dirección 
Actninistrawa para et manejo cte: las cronnqramas. 

novedades de personal 

Esta adiv1dad se enccnüaba 
progtamada dentro del P�C para su 

Diiec.cKln ejer.udón en el mes de ma¡o de Falla de Capac1tadó1t a los T atento Humano 2013, Sin enberqo al realizar la Adminisllahva 17 fune1oonrios sotre los nesgas de Posible Correctwn Red.inr et CIP.Sgo 
convocatoria para la capacitación no COffl.'PCión hubo interés ni coo1pruniso de pane 
los Puncíonerios y no se presentaron 
mscnpciones 

Deserción (E los: funcionarios a las 
capacitaciones pr0gamadas, debido f.;1al aprovechamiento de los recursos 
a la ralta de connotes que obhguen a 18 nvemccs en capecrtadón para los Posible Correcti'o10 y Pre1enuvo Rf!d.lcir el riesgo 
le asistencia a los: cursos a los cuales fundroa,ios del O,nce¡o da Bogoló. 
se inscriben. 
lncumplinienlo de los normas Mala asignación de las 
establecidas para la aszjnar.ión 00 la 19 capactlac!ones a(O(de con los Po�b:e Preveotivo R&Jucír el Riesgo 
captcilacióo acorde con tas perti!es Y m beneficio de a!gunas 
competencias personas 

Las causas pueden ser económicas. 20 Fuvorecimiento en encargo sin el Posible Preo,enhvo y Correctivo Evitar el nasqo de amig.Jismo o de innuencia pditica Ueno de Te{JJiSilOS 

ravorcctmtcuo en ta evaluación cor, 

Am-yuismo 21 califü:aciOn sobresaliente stn la Pos1b�e Prevcnhvo Evitar el rresgo 
veri�caciéxl del portafolio de 
wsrenoas. 

oesconoornentc de tas nnpjcaomes !="al sedad en la tnformación 
presantada al área de Segumia.d y 

legales po, la enttega 00 intormadén 
22 SSluó en el Trabajo, en lo q.,e reitere Posible Preveotivo Reducir el Riesgo errada al área de seguridad y salud a reporte de acr deníe, documentos en el Trabaio. 00 cootrat.stas. entre otros. 

Falla de conocimiento de las Faltar a la conf!denc1alidad por un 
implicadrnes legales '/ la éuca de los 23 «radecuaoc manejo (E las histories Postb!e Pleventivo Redurn el Rie::.g:, 
funcionaríos a los que les clin\cas u otros documentos del area 
corresponde esre manejo Pa!a bP..neficio oropo. 

No contestar en los ter minos 
2� 

Demora en la Respuesta a los 
Pueble 

Li�o Radxador, llevar control de RMuc.ir el Rk>sgo 
estabienoos por la Ley. Derechos de Petición. terrmnos de venomíento . Prevoolr':-0 



PROCESO GESTIÓN DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 

Códrqu GDEPR003F01 

Fecha 08-ago.2013 

P.USIÓN: El Concejo de Bogot.a D.C. como suprema autnñdad poliüca administrativa del Distrito Capital. expide normas QUI! promueven ef desarrollo integral de 9us habitantes y de la ciudad, asl mlsmo, \'igila y contrata la ge&üón de te adminisl,ación di.stri1al. y elige tos servidores pttbUcos dlsbita?es 
conforme a to establecido en el Acuerdo 348 de 2008, con el objeto de garantizar el cumpllmlento de lo:& fines esenciales del Estado Social de Derecho. 

IDENTIFICACIÓN ANAUSIS MEDIDAS DE MITIGACIÓN SEGUIMIENTO 
Pror..eso Are a Causes 

No. 
Riesgo 
Deacripcl6n 

Probabilidad da 
Materl•llzación 

VALORACION 
llpo de Cortrol 

Admlnlatraclón 
del Rh�ggo 

Acciones Respansabta Indicador 

Gesltón Juricir;1 Direcnón Jurí dca 
Apicar de fonna indebida. la 
nonnauviríad � sus actuahzacrrnes 25 Emilir un concepto equivoco. Po�i�c 

Ve'iftrn, que se aptfquen en cada 
Experñeue las normas legales 
Vigentes. 

Reducir el Riesgo 

tfo garantiza: el detecbo de 
contradicción o defensa al presunto 
dbciplinado 

Fulla de aplicación del debido 
26 proceso en el ejercicio del control 

dscipjnano. 
Posib!e 

Veifícar que se cumpla el debido 
proceso en cada una de las (;,fJf)as 
pcev:stas pam el .Ale.t.1, proceso dei 
control d.sciphnario 

Reducir El Riesgo 

Fallas en los sistemas de vrgilanc1a o 
seguridad 
Oosmgamzación o descuido por parte 
de ros tunoonaocs encargados de 
almacenar ton tnenes en la llodet:Jd o 
en las d�endrncias 

27 Recibir y almacenar los bienes yio 
Elementos de. la Coporadén Posible Correcll\lo Redudr cl R¡esgo 

Gesflón 
Recursos rtsíccs rnrecc1ón hlministraliva 

FaUa de control v seguifnienlo a los 
contratos de servmos tercenzados e 
inexistenoa � r�islms qoo pernlltan 
i�nt1ficar y coritrolar los servroos 
�svi..J.do�s continuas de uso dt>I 
servicio del parque automotor. 
Amíguismo, personal t11ftuy.e11te 

20 
Mm1ntslraaón maprop1a.:b del Grupo 
Pa,que Avtom-0tor 

Coueclvo: Conr:a1ación y seguimiento 
a los con\roles establecidos para el 
funcionamiento del parque aucmotor 

Reducir E'I R1Es90 

Complicidad de funci<Xlarios para 
reallzaI ad.v1Glde% dP. uauue y10 29 Hurto o daño 1ntennm,1I de adrrns 
corrupción, po1 debilirlades en la y/o e!ementos de fa Corpcra.clón 
se<JHrídad nsrca 

PoSlt,;e Pretenhvo Reduci1 e Riesgo 

Gestión uocumcreat 81bliütc,ca 
fa;ta de ruJurosK1ad en el registro al 
momento de prestar. consultar y 
devotver un e)(p«iente 

üerroencas en el mane¡o 
30 <Xcumenlol, archivo !' pérdida de 

a.Jgún expediente 
Posible Evitar e� Riesgo 

falta de personal 
Coocenlíadón de lníormación de 

31 cetémmacas aclívidades o procesos 
e11 una sola persona 

Posit>;e 

Control Conad1vo Astgnacióri de 
responsabH1dares y acwidaces de 
cada perfil de Arncrdo al Manual de 
runnonos y Ccmpelencias laborales. 
planes de meorarmento dentro de las 
fechas estcbkcidus 

Evilar á Riesgo 

penódicarnmte los manfenimienlos 
ptevenl.vns y c«redi'JOS cJe la 
ptataíorrua info,málica 1 de esta 
manera garn.nlizaf la s.oHc.rtud y 
adQJisicKln de tos m1sm� 

No disponer de los coorratos que 
a\11da11 a g:uanlízar el conedo 
funcionamiento ue kt müeestrucune 
tnrormauca 

Control Preveonvo Realrzar 

Evitar el Riesgc 

Sistemas y Se..Jotkfad 
00 la I ntcnnacton &stanas 

Se p.Jeden presentar ataques 
ínfonmilic:os ylo usuancs QU� no 33 tengan los conocimientos o mendas 
de segundad 

Sislemas de Jnlorrnacíón susceoubles 
do manipulación o aúl.lttaatión poabs 

<:antro! Preventi'lo: 6ackops 'I 
rnslodza de la mlonnaotn cene ada 
por la Corpo1aoOO. 

Evitar el Riesqn 

No cmhu con el persocial idóneo 

J=111la de cleuídld en la: des!gnación de 
1ec.urso humano para reahzar las 

3..t func:iooe"S del adrni.nislrat..lor del 
sistema, del se!'lldCí y dQ la base de 
mtos 

Po'S1b!e 

Contro1 Corceclivo as1(J1ac100 de 
responsabHida02s ,¡ actividades efe 
cadtt. pe1fil de Acuerd:i con el Manu¡,I 
de i=uociones y Competencias 
laborales 

Evitar ef Rresqo 

Fallo de oporturndad en la 
c.on1ralaci00 pCJ parte de la SHD en 
los requerimteotO:i del concejo de 
Bogo1á o.e 

Fallas en oportunidid en la entrega 
35 00 las soluciones a los req1erimientos 

de mociticaáón yío adualizaCJón de 
!os sí:stanas dé informac1ón. 

Posib:e 
Conteo! Pr€'1cnl.ivo, Venficur el esiado 
conhactual de nuesrra platatonna 
1nlormá::Jra 

Evilar el R116go 

aulomáticalllf!nl� sd1c11a al usuruio el 
cambío 00 da:Je periódic:amente 

Se puede presentar ore el usuano oo 
tenga rnnguna resutcoon o la 
dNu�ue a oíros usuanos. 

36 S€'gUíidad en el manejo de las cW.ves 
por parte de los osuarios, Po'S1b:e 

Control CcueCi1i10 El sistema 
Evitar c1 Riesgo 

Posible al 

"El CONCEJO LE RESPONDE A BOGOTÁ" 

.., desinformar 37 No infonn¡11 
solic;tante y no ttamilar la información 

No IÉf respuesta e.Je las PQRS en 
liempo 

Prsventivc implementar el 
prm:edmiMo d'1 g:ahac!ón 'I 
montoreo de las penclones ,ecibkfas Rectuc1r � R.tes90 . 
por los ctereetes canales de la \ ,J !) '' 

�----------�--��-----------�----------'-C:.:oc,rp:.:oc.. ra:.:o:.:óccn ,_ �------··---- -·--·-----�----� \\ / ,�(, 

;f/t,.,.,_ " ,�I 
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Dirección Jurídica Afmnón al Cunadanc 
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PROCESO GESTIÓN DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO 

MAPA DE RIESGOS DE CORRUPCIÓN 

O\d,go GDEPROO:lF01 
versen. O 

Fecha 08-ago-2013 

MIStóN: El ConceJo de Bogotá o.e. como suprema autoñdad poUUca administrativa del Distrito Capital, expide normas que ptomuevtm tf desarrollo integral de sus habitantes y de la ciudad, asl mismo. vigila y eorsrota ta gestión de la administración distrltal, y elige los servidores püblic09 dlstrltales 
conforme a lo eolab!ec!do en o! Acu<rdo J48 de 2008, con el objeto de garantizar el cumplimiento de los fine• esencial•• del Estado Soc:lal de Derecho. 

IDENTIFICACIÓN ANÁLISIS MEDIDAS DE MITIGACIÓN SEGUIMIENTO 

Proceso A rea Causas 
No. 

Riesgo 
Descrloclón 

Probabllldad de 
Malerlallzación 

VAlORActON Adminisll'aclón 
llpo de Cortlrol del Riesgo 

Acciones Responsable Indicador 

lncumplr el manuai de estno en la 
intervención graba<B. eo caca una <le 
las sesiones 

Cambiaf fl.l sentido de las 
38 intervencicnes dn 105 Hona;1bles 

concejales en las actas. nanscrnas 
Posible 

Aszjn,u personal coo cmpetrnoas 
lingüfaticas en el idicina español 

Evitw el Riesgo 
Red.mr el Rjesqo 

Anales 'I 
Putihcaciones 

Rela!crla 
Secrelar{ a Genera! No vermcer el couecro No g,abadón d? sesiones por Iellas 

runctonamtento del sistema de 39 en et &slema de grabadón de las 
grnl}]ción y sonklo sesiones 

Posible 

Reakz ar rmntemmteetc preventi•10 del 
Sts1ema por parte del personal idóneo 
y capaotación permanente d� 
runoonenos responsables 

E>J1lar el Riesgo 
Red.Jcir el Riesgo 

No verificar y ,ewsar el conten;do de f\Jbficar parcialmente el con len ido <le 
Posible Veohcar el contenido que se va tl Evitar el Riesgo Ve1ifi<.af Y Jtvisas el Contemdo 

l05 rrovectcs de Aruerdo que se 40 los Prnyertcs de AcuE!rdu o ron pubo!icar ReciJcir el Riesgo de fns P?o:,ectus de Acuerdo 
>--���---�-1-��������-FP�"��·�ca�n'--��������-l------l''�"'�"'e;::s��t�e�nc�ia�s'-------������+-�--������-t�����������-t�·--��������q�u�e�s�eLpu�b�li�c,�n'-------���-t��������_____,>--����� 

Error del ruociona!lo al momento de 
regish.'tf la 11,wedc1<i 41 :�si����ª Gastos No Autonzados Posi�e 

Pre,en,ivo: RegislH:1.1 l.:i ioformaClón 
udecuadamente ro el mornenlo de 
ínclusiáo de los 93'51.os no aut0fizados 

RedJor á A.iesgo 

Ma!a digAaC1ón y tema erradn de las 
bases para la liqu1clmó� de los 
aputes a la seguridad scctar 

l.JquidacíCO de Nómina y prestaciones 
Seriales, Segundad Social y Aportes 

42 Pa.reliscales basa.dos en dalos 
díerenles a los otnaotes en el 
slstema or1cial de Nómína Perno. 

Pos1b:e 
Preventivo: R(...,iSlón por parte deJ 
funcionario del il<eas y asesor de la 
oficina 

Rewcir el R"'5gO 

Falta da Docurnentacfón y soportes 
para 105. respPdt1os de�cuP.rllos de 
,10111.:-ta 

/l¡lrobac,ón oe soncauoes d• 
43 hbranzea y descuentes por nómina 

Q.Je no currojan con los. re.qu,sil.os 
exigidos_ 

Pos1tte 
PreiE�ntivo: Revi:;ión por parte de: 
responsable de la ad1v1da<l y rm•isión 
por parte del asesor ünanoero 

Rcdlar á Rre!i!IO 

Gastion Financiera Dirección Fínandera 

Uo as1gumón de personaf. acorde 
con la ptanta eatatsocde para I!! 44 
Ouecci(n Financiera 

concentrar tas labores de s11pew1s1ór1 
ck múltiples contratos 81 poco 
personal 

Posible 
Cortectrsn Asigna.cián do personal 
acorde con la estructura de la planta. 
en la üretciórt 

E,.,ilar El Riesgo 

Ignorar requisitos de Ley 
Desconoam�1'IO de las normas 45 Prssupusstet ta1es como expediaón 
presupreslefes. de COP o <.RP, previos a. la 

E:::l[pedioón de actos aÓ'T11ms.lratr10s 

Posíb:e 
Prevenlivo' Efectuar capautadmes 
continuas sobre nema y 
mc<..hfiraci<.IJ1es a las leyes utiliiad.ls 

Evílar é Riesgo 

No verificar la dgitacíOO de la 
información y carga en tos atchivos 
planos de loo pagos de nómina. 
aportes parañscates v cesantía 

Euor en la dignación de la 
mtormacícn en e! momento de €kped11 

40 
!a orden CE pagos de nómina, aportes 
paraüscaíes y cesantías. i9,.1almente 
ro et momento de cargar los archivos 
¡:iano 

PositJe prevennvc Redmr el Riesgo 

No OJmp:im,enta de los cronogramas 
estabíecrsos para e-1 prncedmíento 

47 Demora injustificada en el pago de las 
cesanuas parciales y detirntiva<; oosítre Pr�entivo: 

nonogarr:a 
Cumplimtento del Evi�af et Riesgo 

e,ilar y reducir el riesgo Informes de Aurnona y Seguimiento a 
croncgarna Posible 

No dar a conocer oportunamerrte 
ínegutwída.dcs eviosnoacas en lo. 
tnhdad a los Eoles de Con!rci 

f..-��--���+-���-����-+�����������-+�--1--����������-.J..������----������������-+���������..J..-----������t-��������-+-����_____, 
PCi conflicto de lltereses de los 
ftmcionart% impllc.advs 
Jncumptirn1ento progmma(Jón de las 48 
audtorias 
Falta de canpe1encia del persmB1 

Evaluación 
Independiente 

Ofidna de 
Control Interno 

La adminislración restringida e 
irreg.ila1 de. ta inforrnaaón 

Les conflidos et! interés 

Presentar en los infom\es inforroacíón 
·19 nnpreosa e tnconpjeta a los entes 

edemcs 
Posib'e 

Posible 

Vaifü:ación antes de enviar la 
información 

Nr,eles de Autortdad 

E''Jttar y reductr el riesgo 

Evítm y reducir el nesqo 

rana de ccntrdes en la mam�ladón 
de docornrntos o expedcmtes 51 lnaci:?.cuado manejo de erf.edíentes '! 

chrumeritos. Pos11ie Registros crntrcfados f..v1laI y redurn el uesgo 
,___ --- ··-•-------------+---�--- --!---------------+--····-··---�-----1-----------l----- ---··. �+  

"El CONCEJO LE RESPONDE A BOGOTÁ" 
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?. .\OKB:kl!i ,uoo"' 
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E'11tar y reducir el nesgo OJstOOia apmpaú.t de la ínfonnación Post�e 

Pro¡ectó r Elabocó 

No se eocuer,1re eshtbleodo 
responsabt€ de la admi11ístrac1ón de 52 Uso indebido de informaciál 
la infonnadón 

�Co>-U'-"f,•.>,. 
--··,\;,_r,SQ 1qoo1 
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